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NÚMERO: 2014-9-01-11-P00559 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUTARGET 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los treinta yun días del 

mes de Marzo del año dos mil catorce; ante mí, Doctor 

XAVIER  RODAS GARCÉS, Notario Titular Décimo 

Primero del cantón Guayaquil, comparece la compañía 

CONSTRUTARGET S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, debidamente 

representada por el señor CARLOS EUGENIO MENDOZA 

ESTRADA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, de ocupación ejecutivo, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, según consta del 

nombramiento que se agrega a la presente escritura pública. 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, persona Capaz para obligarse y 

contratar, a quien por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación, de conocer doy fe, el mismo 

que comparece a celebrar esta escritura pública de 

REACTIVACIÓN, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que 

dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de _Escrituras 

En escrito: ra    

OTORGANTE.- Comparece a la celebración y suscripción



  

    

el señor CARLOS 

en “su calidad de 

“EN LIQUIDACIÓN”, tal como lo acredita con el 

nombramiento que se agrega a este instrumento público; 

asimismo, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CONSTRUTARGET 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el veinticinco de marzo 

del dos mil catorce, conforme consta de la copia certificada 

del acta de dicha Junta que igualmente se acompaña como 

habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

Compañía CONSTRUTARGET S.A. ahora en liquidación, se 

constituyó mediante escritura pública, celebrada el veintidós 

de octubre del dos mil nueve, ante el doctor Piero Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un capital 

suscrito de Un Mil Dólares de los Estados Unidos de América; 

escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el diecinueve de noviembre del dos mil nueve; b) 

Según Resolución de la Superintendencia de Compañías, 

número cinco mil cuatrocientos nueve de fecha trece de 

septiembre del dos mil doce, se ordena su disolución; y, 

c) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CONSTRUTARGET S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

celebrada el veinticinco de marzo del dos mil catorce, resolvió, 

reactivar la Sociedad-  —CCLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Presupuestos estos antecedentes, el señor 

CARLOS EUGENIO MENDOZA ESTRADA, a nombre y 
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CONSTRUTARGET S.A. “EN LIQUIDACION”, el señor Carlos Eugenio Mendoza Estrada, propietario de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados de Unidos 

cada una, el señor Jhonny Andrés Choez Villacis, propietario de trescientas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una, el señor Luis Venancio Mendoza Estrada, 

propietario de trescientas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos cada una. Una vez que está presente la totalidad del capital social de la Compañía, los socios deciden 

constituirse en junta general extraordinaria universal, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Reactivación de la Sociedad 

2.- Autorización al Gerente General para que realice los procesos legales requeridos. 

3.-Redacción y aprobación del Acta. 

Una vez que se aprueba por unanimidad de los accionistas, el orden del día antes indicado, pasa a dirigir la 

sesión el señor Carlos Eugenio Mendoza Estrada, Gerente General de la Compañía, y actúa como Secretario 

el señor Jhonny Andrés Choez Villacis. 

Se inicia el tratamiento del primer punto del orden del día y, en este, el Gerente de la Compañía, Carlos 

Eugenio Mendoza Estrada, expresa que, habiendo tratado extraoficialmente con los accionistas, estos han 

expresado su intención de Reactivar la Compañía, por lo que propone a los accionistas que tomen la 

decisión de REACTIVAR LA COMPAÑIA. Luego de deliberar al respecto y habiendo superado las causales que 

motivo la Disolución de la Compañía, los accionistas presentes resuelven por unanimidad la Reactivación de 

la compañía CONSTRUTARGET S.A. “EN LIQUIDACION” 

Seguidamente pasa a tratarse el segundo punto del orden del día, se dispone que el señor Carlos Eugenio 

Mendoza Estrada (Gerente General), lleve a cabo todas las acciones legales y administrativas a que esta 

resolución tenga efecto. 

En vista de que han concluido los puntos a tratarse el Gerente pide un receso para la redacción y aprobación 

del acta. Así se hace y, una vez redactada, se da lectura por Secretaría, aprobándose por unanimidad. 

Siendo las 17h30, el Gerente declara concluida esta Junta General. 

     
écretario — Accionista 

C.c: 0919189696 

Gerente General 

C.c.: 1308793742 

Accionista 
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representación de la Compañía CONSTRUTARGET S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, quien obra como Gerente General y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, declara bajo juramento: a) 

Reactivada la Compañía; b) Que el suscriptor del presente 

documento público es .de nacionalidad ecuatoriana; y, c) Que la 

Compañía no tiene contrato de obra pública con el Estado.- 

CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- a) 

Nombramiento de Gerente General; y, b) Copia certificada del 

acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

- Compañía, celebrada el veinticinco de marzo del año dos mil 

catorce.- CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- De 

conformidad con el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas tantas veces invocada, queda ampliamente 

autorizado el representante legal de la Compañía para que 

suscriba el presente documento público y realice todas las 

gestiones conducentes al perfeccionamiento de este acto 

societario.- Anteponga, Usted señor - Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de este 

instrumento. Firmado: ABOGADA CARMEN ESPINOZA 

COELLO.- Matrícula número cero nueve-mil novecientos 

ochenta y dos-cincuenta y cuatro.- Hasta aquí la minuta, y sus 

documentos habilitantes agregados, que med ES, 

escritura pública. Yo el Notario doy fe que k Dese e der 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la Escritura pública de REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA CONSTRUTARGET S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

número 2014-9-01-11-P00559, en seis fojas útiles, incluida la 

presente, que tubrico y firmo en Guayaquil, a los veintiocho días del 

mes de Abril del dos mil catorce -+ | 

EL NOTARIO 

  

COX , 

XAVIER RODAS GARCES 
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o FECHA DE RE PERTORI0:27/0ct/2015 ( N . 
— HORA DE REPERTORIO: 10:33 ? 

a En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
>> - Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 7 

a 1.= Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil quince én cumplimiento de 
> lo ordenado en la Resolución N*” SEV S-INC-DNASD-SD-15- 

C l 0003779, dictada por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE 
-7 == ANGELIS SORIANO, el 30 de septiembre del 2015, queda inscrita la 

O presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 

( CONSTRUTARGET S.A., de fojas 97.193 a 97.207, Registro Mercantil 
número 4.784. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de-la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 
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REMIBLICA DELECUADOR YY 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS e SUPERINTENDENCIA 
, Dl COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

Ó - - -SD- nn: RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15 2 A 2 37739 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: as, 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0005409 del 13 de septiembre del 2012, se ordenó;la. - 
disolución de varias compañías entre ellas, la compañía denominada CONSTRUTARGET S.A., por estar 

incursa en lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 360 de la Ley de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 7 de marzo del 2013; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla 

la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 

circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, 
la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 

disolución y que el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra 
causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de 
las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 

resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 

compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 

aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía denominada CONSTRUTARGET S.A. “EN 

LIQUIDACION”, ha solicitado la aprobación de su reactivación otorgada ante la Notaria Décima Primera del 
cantón Guayaquil el 31 de marzo de 2014. 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido favorablemente el informe 

jurídico contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-2456-M del 21 de septiembre de 2015, para 

la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 

Resoluciones Nos. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 de 27 de febrero de 

2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación, de la compañía denominada CONSTRUTARGET S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la 
de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 

las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón 
en el que se encuentra domiciliada la compañía denominada CONSTRUTARGET S.A. “EN LIQUIDACIÓN”: 
a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de 

Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 

de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviera bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, según corresponda; 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio 

de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

39 SEP 205 

    

   > 
: GELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR|DE DISOLUCION 
    

NMB/ EXP 136078/ TR.53698-14 

Elaborado por: Nelson Morán. 

Revisado por: Lorena Barcia. $ 
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